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Fallo

Los artículos 7 y 15 del Acuerdo sobre la Libre Circulación de Personas entre la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra, rubricado en Luxemburgo el 21 de junio de 1999, adaptado 
en último lugar por el Protocolo de 4 de marzo de 2016 relativo a la participación de la República de Croacia como Parte 
contratante, como consecuencia de su adhesión a la Unión Europea, en relación con el artículo 9, apartado 2, del anexo I 
de ese Acuerdo,

deben interpretarse en el sentido de que

se oponen a una normativa de un Estado miembro que reserva a los contribuyentes nacionales de ese Estado miembro, de 
otro Estado miembro o de un Estado parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de 2 de mayo de 1992, 
residentes en el territorio de uno de esos Estados el derecho a optar por un procedimiento de tributación rogada de los 
rendimientos de una actividad por cuenta ajena para obtener la deducción de gastos como los gastos profesionales y la 
imputación del impuesto sobre los salarios recaudado en el procedimiento de retención en la fuente, que puede dar lugar a 
la devolución del impuesto sobre la renta, y no confiere tal derecho de opción, en particular, a un nacional del primer 
Estado miembro que resida en Suiza y perciba los rendimientos de una actividad por cuenta ajena en dicho Estado 
miembro.
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